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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 6° DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 
 
LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, en ejercicio de las facultades que me confieren las fracciones IX, XIX y XXXVII del 
artículo 71 y el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y con fundamento en 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal; los artículos 1, 4, 23 y 59 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 10 bis, 11 bis y 
25 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; los artículos 9, 15, 16, 
17, 22 apartado A, fracción II, y 28 fracciones II, VII y LII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que el artículo 6° de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las Entidades Federativas 
deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de 
Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas a los 
Municipios, bajo apercibimiento de que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publique 
la lista de Entidades Federativas que incumplan con esta obligación. 

 
II. Que el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscala establece que las 

publicaciones en él referidas deberán realizarse conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
III. Que el 14 de febrero de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 

Diario Oficial de la Federación, publicó el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los 
Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
IV. Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

celebró el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal con el Estado 
de Campeche, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado el 31 de julio de 2015; modificado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2020 y en el Periódico Oficial del Estado el 2 de 
julio de 2020. 

 
V. Que el 12 de febrero de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo del 

Ejecutivo del Estado de Campeche en el que se da a conocer el Calendario de Entrega, 
Porcentaje, Fórmulas y Variables Utilizadas, así como los montos estimados de las 
participaciones que el Estado de Campeche reciba y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios en el ejercicio fiscal 2021. 
 

VI. Que el presente Acuerdo cuenta con la estimación de impacto presupuestario 
correspondiente, en cumplimento con lo dispuesto en los numerales 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 23 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios. 

 
VII. Que, conforme a los anteriores considerandos, y en cumplimiento a la obligación prevista en 

el artículo 6 cuarto párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, tengo a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 6° DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 
 

PRIMERO.- El importe trimestral de las participaciones federales derivadas del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte federal, Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Cuotas de Gasolinas 
y Diésel, Artículo 4°-A fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Fondo de Impuesto 
Sobre la Renta, Artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (Enajenación de Bienes), 
entregados a los municipios en el período comprendido del 1° de octubre al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal 2021, es el siguiente: 
 
 

 

 
 
 
 
SEGUNDO.- El importe con desglose mensual de las participaciones federales derivadas del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte federal, 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Cuotas de 
Gasolinas y Diésel, Artículo 4°-A fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de 
Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, 
Fondo de Impuesto Sobre la Renta, Artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (LISR) 
(Enajenación de Bienes), entregados a los municipios en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del ejercicio fiscal 2021, es el siguiente: 
 

 PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

(Formato III del Acuerdo 02/2014) 
Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación  

Art. 4°.-A, 
Fracción I de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas) 

Art. 4°.-A, 
Fracción II de 

la Ley de 
Coordinación 
Fiscal (FOCO) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos 

Fondo ISR 

ART. 126 de 
la LISR  

(Enajenación 
de Bienes) 

Total 

70% 30% 

CALAKMUL 12,953,955 3,093,589 192,620 131,455 0 72,702 613,871 226,237 0 31,390 5,277,454 1,834,860 4,656 24,432,788 

CALKINÍ 13,055,334 3,117,102 337,325 132,305 0 73,309 648,188 319,309 0 31,629 5,337,441 668,913 5,127 23,725,981 

CAMPECHE 73,664,681 17,581,104 2,273,259 744,710 0 414,029 3,696,961 2,570,247 0 178,405 24,611,842 10,104,574 27,783 135,867,595 

CANDELARIA 16,841,926 4,021,690 392,402 170,807 0 94,545 800,412 354,331 0 40,808 6,591,001 3,437,058 5,995 32,750,975 

CARMEN 68,778,123 16,415,113 1,936,884 695,374 0 386,550 3,509,054 2,274,069 0 166,573 24,860,719 12,967,812 23,796 132,014,067 

CHAMPOTÓN 22,404,102 5,349,377 431,900 227,087 0 125,796 1,030,745 551,325 0 54,280 9,944,842 842,936 8,446 40,970,836 

DZITBALCHÉ 4,977,723 1,188,485 128,615 50,445 0 27,951 247,140 121,746 0 12,060 2,035,053 349,039 1,955 9,140,212 

ESCÁRCEGA 20,262,184 4,838,237 608,319 205,449 0 113,754 937,974 464,095 0 49,093 7,170,804 239,764 7,142 34,896,816 

HECELCHAKÁN 12,516,341 2,988,989 329,624 126,990 0 70,251 579,376 246,177 0 30,329 4,932,350 14,501 4,673 21,839,602 

HOPELCHÉN 15,648,221 3,736,793 321,833 158,738 0 87,836 687,306 311,912 0 37,917 6,571,809 976,932 5,575 28,544,871 

PALIZADA 14,818,906 3,540,235 80,595 150,704 0 83,101 542,811 66,843 0 35,920 6,460,570 1,858,809 2,625 27,641,121 

SEYBAPLAYA 4,384,234 1,046,814 84,518 44,438 0 24,617 201,705 107,888 0 10,622 1,946,095 0 1,653 7,852,584 

TENABO 10,569,134 2,524,768 90,196 107,435 0 59,280 415,106 84,972 0 25,617 3,804,628 543,384 2,869 18,227,390 

TOTAL 290,874,865 69,442,296 7,208,091 2,945,938 0 1,633,721 13,910,651 7,699,150 0 704,642 109,544,608 33,838,582 102,295 537,904,839 

 * Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores al ejercicio 2010. 
   El total puede no coincidir por efecto del redondeo 
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 PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

(Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 
/1 

Fondo de Fomento 
Municipal  /1 

Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

/1 

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación /2 

Art. 4°.-A, 
Fracción I de la 

Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas)  

Art. 4°.-A, 
Fracción II de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal (FOCO) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos 

Fondo ISR 

ART. 126 de la 
LISR 

(Enajenación 
de Bienes) 

Total 

70% 30% 

CALAKMUL 4,250,588 989,057 23,814 47,436 0 20,481 259,347 74,356 0 10,414 1,752,544 477,306 1,127 7,906,470 

CALKINÍ 4,292,688 999,746 41,705 47,953 0 20,767 296,287 104,945 0 10,527 1,768,917 0 1,241 7,584,777 

CAMPECHE 24,311,704 5,671,174 281,052 272,067 0 118,473 1,941,053 844,743 0 59,728 8,108,462 5,439,924 6,728 47,055,106 

CANDELARIA 5,531,438 1,287,608 48,514 61,757 0 26,701 352,393 116,455 0 13,558 2,186,290 2,059,245 1,452 11,685,410 

CARMEN 22,695,767 5,293,903 239,464 253,966 0 110,568 1,822,277 747,401 0 55,754 8,199,483 678,861 5,762 40,103,206 

CHAMPOTÓN 7,364,652 1,714,991 53,397 82,259 0 35,610 475,639 181,200 0 18,059 3,298,371 0 2,045 13,226,224 

DZITBALCHÉ 1,636,711 381,182 15,901 18,284 0 7,918 112,968 40,013 0 4,014 674,451 58,515 473 2,950,430 

ESCÁRCEGA 6,657,011 1,549,846 75,209 74,336 0 32,155 422,010 152,531 0 16,319 2,376,300 30,603 1,729 11,388,050 

HECELCHAKÁN 4,108,158 956,033 40,753 45,853 0 19,805 249,306 80,909 0 10,066 1,637,224 0 1,132 7,149,239 

HOPELCHÉN 5,137,516 1,195,722 39,789 57,349 0 24,781 303,317 102,514 0 12,590 2,181,510 30,661 1,350 9,087,100 

PALIZADA 4,846,490 1,126,094 9,964 54,000 0 23,199 198,003 21,969 0 11,855 2,152,555 789,712 636 9,234,478 

SEYBAPLAYA 1,441,180 335,605 10,449 16,097 0 6,969 93,077 35,459 0 3,534 645,455 0 400 2,588,225 

TENABO 3,459,095 803,981 11,151 38,555 0 16,582 157,587 27,927 0 8,464 1,266,332 0 695 5,790,368 

TOTAL 95,732,998 22,304,943 891,164 1,069,912 0 464,010 6,683,264 2,530,420 0 234,881 36,247,894 9,564,827 24,771 175,749,083 

/1 Incluye 2° Ajuste Cuatrimestral 2021 
/2 Incluye 3° Ajuste Trimestral 2021   
* Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores al ejercicio 2010.             
   El total puede no coincidir por efecto del redondeo              

  
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021 
(Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones  

Fondo de Fomento 
Municipal /2 Impuesto 

sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios  

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación  

Art. 4°.-A, 
Fracción I de la 

Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas) 

Art. 4°.-A, 
Fracción II de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal (FOCO) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos  

Fondo ISR 

ART. 126 de la 
LISR 

(Enajenación 
de Bienes) 

Total 
70% 30%  

CALAKMUL 4,531,465 1,039,026 88,085 34,768 0 25,837 177,262 75,201 0 10,285 1,786,746 1,341,619 1,054 9,111,347 

CALKINÍ 4,620,185 1,059,369 154,259 35,448 0 26,343 175,950 106,137 0 10,486 1,819,057 372,117 1,160 8,380,512 

CAMPECHE 26,613,285 6,102,199 1,039,561 204,190 0 151,740 877,954 854,343 0 60,402 8,551,413 1,134,160 6,288 45,595,535 

CANDELARIA 5,922,201 1,357,910 179,445 45,438 0 33,766 224,010 117,779 0 13,441 2,239,782 683,632 1,357 10,818,762 

CARMEN 24,828,503 5,692,964 885,737 190,496 0 141,564 843,389 755,894 0 56,352 8,607,347 647,324 5,385 42,654,954 

CHAMPOTÓN 7,916,718 1,815,236 197,508 60,741 0 45,139 277,553 183,259 0 17,968 3,380,906 54,370 1,911 13,951,308 

DZITBALCHÉ 1,761,579 403,915 58,816 13,516 0 10,044 67,086 40,468 0 3,998 693,568 172,119 442 3,225,551 

ESCÁRCEGA 7,138,438 1,636,783 278,184 54,769 0 40,701 257,982 154,264 0 16,202 2,444,644 24,614 1,616 12,048,198 

HECELCHAKÁN 4,385,403 1,005,536 150,737 33,647 0 25,004 165,035 81,828 0 9,953 1,672,336 0 1,058 7,530,538 

HOPELCHEN 5,491,180 1,259,081 147,174 42,131 0 31,309 191,995 103,679 0 12,463 2,227,894 855,014 1,262 10,363,180 

PALIZADA 5,087,127 1,166,435 36,856 39,031 0 29,005 172,404 22,219 0 11,546 2,163,221 353,489 594 9,081,927 

SEYBAPLAYA 1,549,214 355,222 38,650 11,886 0 8,833 54,314 35,862 0 3,516 661,606 0 374 2,719,476 

TENABO 3,643,205 835,356 41,246 27,952 0 20,772 128,760 28,244 0 8,269 1,278,343 411,183 649 6,423,980 

TOTAL 103,488,503 23,729,032 3,296,259 794,012 0 590,058 3,613,693 2,559,176 0 234,881 37,526,863 6,049,641 23,151 181,905,268 

* Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores al ejercicio 2010.             
   El total puede no coincidir por efecto del redondeo 
  

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 14 de 2022

 

 
 
 
 

4 
 

 
 
 
 

 PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

(Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de Fomento 
Municipal Impuesto 

sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4°.-A, 
Fracción I de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas) 

Art. 4°.-A, 
Fracción II de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal (FOCO) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos 

Fondo ISR 

ART. 126 de la 
LISR 

(Enajenación 
de Bienes) 

Total 

70% 30%  

CALAKMUL 4,171,902 1,065,506 80,720 49,251 0 26,385 177,262 76,681 0 10,691 1,738,163 15,935 2,475 7,414,971 

CALKINÍ 4,142,461 1,057,987 141,362 48,904 0 26,199 175,950 108,227 0 10,616 1,749,467 296,796 2,725 7,760,693 

CAMPECHE 22,739,693 5,807,730 952,646 268,453 0 143,815 877,954 871,161 0 58,275 7,951,967 3,530,490 14,768 43,216,954 

CANDELARIA 5,388,287 1,376,172 164,443 63,611 0 34,078 224,010 120,097 0 13,809 2,164,929 694,181 3,187 10,246,803 

CARMEN 21,253,853 5,428,246 811,683 250,912 0 134,418 843,389 770,775 0 54,467 8,053,889 11,641,627 12,648 49,255,907 

CHAMPOTÓN 7,122,732 1,819,150 180,995 84,087 0 45,047 277,553 186,866 0 18,253 3,265,565 788,566 4,490 13,793,305 

DZITBALCHÉ 1,579,433 403,388 53,898 18,646 0 9,989 67,086 41,265 0 4,048 667,035 118,405 1,039 2,964,231 

ESCÁRCEGA 6,466,735 1,651,608 254,926 76,343 0 40,898 257,982 157,301 0 16,572 2,349,859 184,547 3,796 11,460,568 

HECELCHAKÁN 4,022,780 1,027,420 138,134 47,491 0 25,442 165,035 83,439 0 10,309 1,622,790 14,501 2,484 7,159,826 

HOPELCHÉN 5,019,526 1,281,990 134,869 59,258 0 31,746 191,995 105,720 0 12,864 2,162,405 91,257 2,963 9,094,591 

PALIZADA 4,885,288 1,247,705 33,775 57,673 0 30,897 172,404 22,656 0 12,520 2,144,794 715,608 1,395 9,324,716 

SEYBAPLAYA 1,393,840 355,987 35,419 16,455 0 8,815 54,314 36,568 0 3,572 639,035 0 879 2,544,883 

TENABO 3,466,834 885,431 37,798 40,928 0 21,926 128,760 28,800 0 8,884 1,259,954 132,201 1,525 6,013,042 

TOTAL 91,653,364 23,408,321 3,020,668 1,082,013 0 579,653 3,613,693 2,609,555 0 234,881 35,769,852 18,224,114 54,374 180,250,489 

* Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores al ejercicio 2010.             
   El total puede no coincidir por efecto del redondeo 
 

 
TRANSITORIO 

 
 
ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los diez días del mes de 
enero de 2022.  

 
 
 

 
LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN  
GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

 
 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 34/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO 
Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario el establecimiento 
de funciones a los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e 
imparcial.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación. 

TERCERO. Que en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de su Ley Orgánica, habrá el número 
de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, Laborales, de 
Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para 
que la administración de justicia sea expedita, pronta, completa e imparcial.

CUARTO. Que los artículos 78 bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción 
II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, 
encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  

QUINTO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local está facultado para resolver sobre la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine, ello de conformidad con el 
artículo 78 bis, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEXTO. Que el Consejo de la Judicatura Local establecerá la configuración territorial de los juzgados del Poder 
Judicial; administrará la carrera judicial; nombrará y removerá a los Jueces y demás servidores públicos del Poder 
Judicial con base en los principios de idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, igualdad de género y no 
discriminación; asimismo, les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que 
establezca la ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche.

SÉPTIMO. Que el Estado tiene el deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal, que sean capaces de 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos; es decir, se encuentra obligado a adoptar 
disposiciones de derecho interno para garantizar la efectividad de tales derechos, sin que ello se limite a la creación 
de medidas de carácter legislativo, sino también de aquellas de carácter judicial, toda vez que la obligación de 
adecuar el derecho interno al derecho internacional es vinculante para todos los estados que ratifican los instrumentos 
internacionales, y consecuentemente para los tres poderes que los integran, siendo uno de ellos el judicial. 
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OCTAVO. Que en nuestra Entidad, el número de asuntos familiares se ha venido incrementado con el transcurso de 
los años en forma tal, que ha sido necesario contar al día de hoy con los siguientes órganos de impartición de justicia 
dependientes del Poder Judicial del Estado, especializados en materia familiar en el Segundo Distrito Judicial, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche: 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar, con sede en Casa de Justicia, ubicada en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche.

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar, con sede en Casa de Justicia, ubicada en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche.

Juzgado Primero de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar, con sede en Casa de Justicia, ubicada en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar, con sede en Casa de Justicia, ubicada en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche.

Juzgado Primero Auxiliar Familiar y de Cuantía Menor Civil de Primera Instancia, con sede en Casa de Justicia, 
ubicada en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche.

Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres, ubicado 
en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche.

Los cuales, con base a la información estadística proporcionada por la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del 
Estado mediante el oficio número 046/DIE/21-2022, se advierte que durante el año judicial 2020-2021 y lo que va del 
2021-2022, tuvieron los siguientes resultados:

ASUNTOS INICIADOS EN LOS JUZGADOS FAMILIARES DEL SISTEMA TRADICIONAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EN EL EJERCICIO JUDICIAL 2020-2021

CIUDAD DEL CARMEN
ASUNTOS 1F-II 2F-II AXF-II 2AXFCJM-II
INICIOS SIN CONSIGNACIÓN 864 841 2061 53
INICIOS DE CONSIGNACIÓN 0 0 0 0
EN TRÁMITE* 728 495 280 123

* Datos al finalizar el mes de agosto de 2021.

ASUNTOS INICIADOS EN LOS JUZGADOS DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO EN EL EJERCICIO JUDICIAL 2020-2021

 

ASUNTOS CIUDAD DEL CARMEN
1OF-II 2OF-II OFCJMF-I

INICIOS SIN CONSIGNACIÓN 270 437 47
EN TRÁMITE* 184 464 26

* Datos al finalizar el mes de agosto de 2021.
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Y con relación a los datos arrojados hasta el momento en este año judicial 2021-2022, son los siguientes:

DATOS DE LOS JUZGADOS FAMILIARES DEL SISTEMA TRADICIONAL 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EN EL EJERCICIO JUDICIAL 2021-2022

CIUDAD DEL CARMEN
ASUNTOS 1F-II 2F-II AXF-II 2AXFCJM-II
INICIOS SIN CONSIGNACIÓN 315 313 822 30
INICIOS DE CONSIGNACIÓN 0 0 0 0
EN TRÁMITE* 766 458 253 135

* Datos al finalizar el mes de diciembre de 2021.

DATOS DE LOS JUZGADOS DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EN 
EL EJERCICIO JUDICIAL 2021-2022

ASUNTOS CIUDAD DEL CARMEN
1OF-II 2OF-II OFCJMF-I

INICIOS SIN CONSIGNACIÓN 169 68 18
EN TRÁMITE* 256 455 18

* Datos al finalizar el mes de diciembre de 2021.

NOVENO. Que establecido lo anterior, se considera oportuno crear un Juzgado de Primera Instancia en materia 
Familiar con competencia mixta, tanto del sistema Tradicional como de Oralidad, y tomar medidas administrativas 
considerando que el Derecho Procesal Familiar está llamado a tutelar normas de orden público y no privado; es decir, 
es un derecho eminentemente social, diseñado para solucionar, con racionalidad, agilidad y prontitud, los conflictos 
que surjan en la esfera de las relaciones familiares, así como los valores hacia los que se orientan, que inciden en 
derechos fundamentales como la dignidad personal, la igualdad, la unidad de la familia, así como el interés supremo 
de velar por el buen desenvolvimiento de las relaciones familiares de los niños, niñas, adolescentes y de las personas 
de la tercera edad. 

Ello, con el afán de cumplir con la existencia de un sistema de justicia acorde con los estándares internacionales sobre 
la materia, es decir, con la idea de un proceso justo y con el acceso a la justicia efectiva e idónea para la protección 
de los derechos.

Además, la justicia familiar, como parte del sistema de administración e impartición de justicia vigente en el Estado de 
Campeche, constituye, hoy por hoy, una de las materias que mayor demanda social presenta, como se ha evidenciado 
en el Considerando Octavo del presente Acuerdo General.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 34/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO 
Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.
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PRIMERO. Se crea el Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, con competencia en términos de los artículos 56 y 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, cuyas funciones iniciarán el uno de febrero de dos mil veintidós.

SEGUNDO. El Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ejercerá jurisdicción territorial en el Segundo Distrito Judicial del Estado.

TERCERO. El Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, tendrá su sede en Ciudad del Carmen, Campeche, y para la administración de 
gestión judicial tendrá su domicilio en el edificio denominado “Casa de Justicia”, ubicado en la Avenida Santa Isabel, 
número 160, entre Calle Nigromantes, Colonia Solidaridad Urbana, código postal 24155, de dicha ciudad.

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
indicado según corresponda.

CUARTO. El Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, se integrará con la o el Juez y con el personal jurisdiccional y administrativo que, 
de acuerdo a las necesidades del mismo, determine el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, y que permita el 
presupuesto del Poder Judicial del Estado.

QUINTO. La Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial del Estado, realizará la asignación de inicios tanto 
en materia Tradicional Familiar como en Oralidad Familiar, al Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, en atención al rol de turno que 
exista para tal efecto, con los diversos Juzgados Familiares de Primera Instancia y Oralidad Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado. 

SEXTO. Se levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado por la 
Secretaría Ejecutiva en términos de la normatividad aplicable, y se remitirá un ejemplar a esta para su archivo.

SÉPTIMO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, de Carrera Judicial, de Administración, y 
de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Tomando en consideración que aún subsiste la emergencia sanitaria con motivo del virus SARS-CoV-2, se 
determina que, para salvaguardar la vida, la salud e integridad de los operadores jurídicos, así como de los usuarios 
de la administración de justicia, el Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, al momento de entrar en funciones deberá adoptar 
las medidas sanitarias establecidas en los protocolos aprobados por los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en lo que le sea aplicado.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que supervise la entrega de los sellos correspondientes al 
Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

QUINTO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará al Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, del equipamiento y los insumos correspondientes para el desempeño 
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de sus funciones.

SEXTO. Hágase del conocimiento de la Visitaduría Judicial y de la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del 
Estado, el presente Acuerdo General, para los efectos a que haya lugar.

SÉPTIMO. La Dirección de Tecnologías de la Información deberá de realizar las adecuaciones correspondientes a los 
Sistemas de Citas en Línea, de Archivo Judicial, o al respectivo desarrollado para la aplicación exclusiva del Juzgado 
Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, y de aquellas medidas administrativas adoptadas en el presente instrumento normativo, debiendo informar 
su cumplimiento en un lapso no mayor a 5 días hábiles después de aprobado el presente Acuerdo General a la 
Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación.

OCTAVO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General.

NOVENO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así 
como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos 
a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
doce de enero de dos mil veintidós. -

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 34/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA DOCE DE ENERO DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/CJCAM/21-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE IMPLEMENTA EL 
BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 
MERCANTIL TRADICIONAL ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

De conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 bis de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 110 y 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local aprueba reanudar los efectos del ACUERDO GENERAL 
NÚMERO 16/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE IMPLEMENTA EL BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS EN MATERIA 
CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL TRADICIONAL ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, avalado en la Sesión Ordinaria de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno.

En ese sentido, dicha medida administrativa iniciará su funcionamiento, en los términos establecidos para ello, a partir 
del día 1 de febrero del año dos mil veintidós, fecha en la que se podrán agendar citas para el acceso al Buzón 
Judicial de Depósito del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

El presente acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
doce de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno  del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE , CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA 
REANUDACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/CJCAM/21-2022, A TRAVÉS DEL 
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CUAL SE IMPLEMENTA EL BUZÓN JUDICIAL DE DEPÓSITO PARA PRESENTAR INICIOS Y DEMANDAS 
EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL TRADICIONAL ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN,  MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,  A DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.-
CONSTE.-RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Román Alberto Gala Hoil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 

por la Ciudadana Rosa María Chan May, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Tomas Uc Basulto comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha doce 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
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presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido George Humberto Jiménez Lara comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 
de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Antonio Hernández Trujeque comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 

Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, en 
contra de la Producciones Telemar S.A. de C.V., con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Alejandro Gabriel Soriano Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Leticia Teresita López Espínola, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio González Espínola comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
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los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González Vázquez, 
en contra de Refrimart de México S.A. de C.V., con fecha 
30 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Gilberto Can Collí comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE VALDEMAR 

CARAVEO SIP y/o VALDEMAR CARAVEO DZIB y/o 
BELDEMAR CARAVEO DZIB y/o WALDEMAR CARAVEO  
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. 
MAYRA RUBI REYES CANUL,  JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 314/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MARTHA EUGENIA 
MONTEJO LÓPEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.   
SANTIAGO DEL JESÚS CHAN MONTEJO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA EN DERECHO MAYRA 
RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 317/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE RAMÓN 
CANDELARIO CUC PADILLA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.  
JACQUELINE DEL CARMEN CUC COHUO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA EN DERECHO MAYRA 
RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 47/21-2022/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 497/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus RAQUEL HERNANDEZ URBANO, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LOPEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.-   Rúbrica.

   
E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR EDUARDO 
FAUSTO POOT CHI y/o EDUARDO POOT CHI, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD. -

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de enero del 
año 2022.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
EMILIA CAUICH GONZALEZ Y/O EMILIA CAHUICH 
GONZALEZ, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 
51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN 
MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, 
CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  LUIS FELIPE GARMEZ 
GOMEZ, quien falleciera el día 17 de Marzo del 2020, 
denuncia que hace la señora ANA MARÍA DE JESUS GARMEZ 
GOMEZ.
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Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 26 de Noviembre del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor MAXIMO GONZALEZ 
DELGADO, quien falleciera el día 06 de Febrero del 2021, 
denuncia que hace el señor FRANCISCO ALEJANDRO 
GONZALEZ BARBOSA. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 26 de Noviembre del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Quinientos nueve (509) otorgada 
ante Mí, de fecha siete de diciembre del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de JOSE 
ADALBERTO CANUL KU, quien fuera vecino de esta 
ciudad; por  el ciudadano CARLOS ALBERTO CANUL 
MARTINEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de Diciembre del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 

PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos diecisiete (517) otorgada ante 
Mí, de fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de RAQUEL 
EUGENIA PALMA CORCUERA, quien fuera vecina de 
esta ciudad; por  la ciudadana ROSA ANGELICA PALMA 
CORCUERA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 9 de diciembre del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE 2021, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR ROGELIO SOSA OVANDO TAMBIEN 
SOCIALMENTE CONOCIDO COMO ROGELIO SOSA 
OBANDO, ORIGINARIO DE TUXPAM. VERACRUZ, POR 
SU HIJO EL SEÑOR ROGELIO SOSA HERNANDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 26 DE NOVIEMBRE DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
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DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 24 DE 
NOVIEMBRE 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR J. TRINIDAD 
PEREZ MARTINEZ, ORIGINARIO DE LAS CAÑAS, 
MICHOACAN, POR SU HIJA LA SEÑORA OLGA PEREZ 
AVALOS, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 24 DE NOVIEMBRE DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 06 DE 
DICIEMBRE 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR HIGINIO CAUICH 
CAUICH, ORIGINARIO DE CALKINI, CAMPECHE, 
POR SU HIJO EL SEÑOR JUAN RAMON CAUICH 
POOT, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 06 DE DICIEMBRE DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 459, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 9 DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR DIEGO 
SANCHEZ COHUO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
DIEGO SANCHEZ CAHUO PRESENTADA POR SU NIDIA 
YOLANDA RAMAYO RIVERO TAMBIEN CONOCIDA 
COMO NIDIA YOLANDA RAMAZO DE SANCHEZ PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 DE 
DICIEMBRE DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.-

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: 
FRANCISCO VÁZQUEZ BAAS, quien falleció EL 28 DE 
AGOSTO DE 2010; Denuncia que hizo La Señora OFELIA 
JAEL VÁZQUEZ AC.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 30 de Septiembre de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica
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